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CIUTADELLA DE MENORCA

Edicto

Don José María Escribano Lacleriga, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu-
tadella de Menorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 38/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Solbank SBD, Sociedad Anónima»,
contra don Javier Prats Camps, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 26 de noviembre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 041000018003898, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y
el año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros únicamente la parte
ejecutante.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de enero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 1. Vivienda en planta baja, tiene acceso
independiente a través del propio jardín que le es
anexo, mediante zona ajardinada común, y se desig-
na como «Bajos-1», consta de distintas dependen-
cias, y una superficie útil de 69 metros 35 decímetros
cuadrados, más porche de 10 metros 27 decímetros
cuadrados. Linda: Al frente, donde tiene su acceso,
con el jardín que le es anexo y que le separa de
zona de acera común; por la derecha, entrando,
con zona de parterre comunitario; al fondo, vivienda
bajos-2, y escalera de acceso a la planta primera,
y por la izquierda, con el jardín que le es anexo.
Tiene como anexo el uso exclusivo y excluyente

de una porción de terreno destinada a jardín, que
mide 219 metros 76 decímetros cuadrados, y linda:
Al frente, con zona común de acera; derecha, entran-
do, en parte con el propio departamento y en parte
con dicha zona común de acera; al fondo, con el
propio departamento y en parte con el jardín privado
de la vivienda bajos 2.a, y por la izquierda, con
zona ajardinada común. Cuota: 14 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Mahón al
tomo 1.588, libro 180 de Mercadal, folio 79, finca
número 8.580, inscripción primera.

Entidad que forma parte integrante del conjunto
urbano de ocho viviendas, sito en la urbanización
«Coves Noves», del término municipal de Es Mer-
cadal, Menorca, con frente a la calle Pins, núme-
ros 9-11.

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas.

Dado en Ciutadella de Menorca a 21 de sep-
tiembre de 1998.—El Juez, José María Escribano
Lacleriga.—El Secretario.—51.501.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Collado Villalba y su par-
tido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 730/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
«Laboratorios Bioquímicos Españoles, Sociedad
Anónima», en reclamación de un crédito hipote-
cario, en el que por providencia dictada con esta
fecha por la Juez doña Olga Martón Fresnedo, a
propuesta de este Secretario, se ha acordado sacar
a pública subasta el bien que luego se dirá, por
primera vez y término de veinte días, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar el día 25
de noviembre de 1998, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
con el número 2372.0000.18.0730/95, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación del Registro a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones señaladas para la
primera subasta. Igualmente, y para el caso de que
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta,
se señala para la celebración de una tercera el día
3 de febrero de 1999, a las once horas, cuya subasta

se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Se hace saber que para el caso de que la postura
ofrecida no supere el tipo de la segunda subasta
se suspenderá la aprobación del remate hasta tanto
transcurra el plazo de nueve días, contados desde
el momento de la celebración de la subasta que
se previene en la regla 12 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, término durante el cual el precio
ofrecido podrá ser mejorado por el actor, el dueño
de la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquéllos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno procedente de la finca llamada
Majalastablas Altas, sita en el término de Los Moli-
nos. Sobre la misma se encuentran las siguientes
edificaciones: Hotel, con notables deterioros, deno-
minado «Samay Huasi», y garaje, hoy casi destruido.
Inscrita al Registro de la Propiedad de San Lorenzo
de El Escorial número 1, al tomo 593, libro 18
de Los Molinos, folio 16, inscripción séptima de
la hipoteca que es objeto del procedimiento, finca
registral número 1.022.

Tipo de subasta: 44.475.660 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 2 de julio de 1998.—El
Secretario, Antonio Evaristo Gudín Gutiérrez-Ma-
gariños.—51.590.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Collado Villalba y su par-
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 971/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
«F. R. 5, Sociedad Anónima», en reclamación de
un crédito hipotecario, en el que, por providencia
dictada con esta fecha, por la señora Juez doña
Olga Martón Fresnedo, a propuesta de este Secre-
tario, se ha acordado sacar a pública subasta, el
bien que luego se dirá, por primera vez y término
de veinte días, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar, el día 25 de noviembre de 1998,
a las once quince horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad,
con el número 2372/0000/18/0971/95, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100, del valor
de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores


